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·Ario del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Político de /os estados Unidos Mexicanos" 

HUGO BERNARDO CHANG SQTO. 
REPRESENTANTE tEGAl DE-SERVICIOS GASOLINERQ~ DE MÉXICO. S..A: DE G...V. 

. 
, 

PRESENTE , 1 

Asunto: Resoluci6n Procedente 
E~pediente: 14JA2017X0111 

Una ~Jez a~alizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio_ "E03769 Mot~rola", en adelar~te 1el Proyecto, pres-entado por la empresa de[lominada 
Servicies Gasolineras de México, S.A de C.V •• 'en lo sucesivo el Regulado, el 21 de agosto del 2 O 1 7 
en ei.:Aret de Atenciól') al Regulado de la Agencia Nacioñal de\Seguridad Industrial y, de Protecdón al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur0s C.«GE.NCIA>. con ubioacion en Avenida de la Patria No. i S 70. 
Fraccionªmiento Mir-ador del Sol. Muníci~io ~~·aapopan,dalísco; y-· ' 

l. 

11. 

111. 

. . . .. ... 

C O N S 1 O ERA N 0 '0: 
í J • 

Que el Regulado se dedica al expendio -al públito de pE}trQITferos\ a~Ctividad' que forma pa'rte del 
Se.ctor Hidrocarbut-0s. de conforrniclad con la ·definicién séñalada en el artículo 3 o fraczción XI. 
inciso- e) de la Ley de la AgeAcia Nac_js)n~l d~ Segúridad loC!ustrial y d'e Protecci0n al Medio 
Ambiente, del ~ector Hi(;lr:o.carburos. y p9r lo tánto,es mate-ria competencia _de ~ta Agencia en 
términos del artículo 1 o de lapiisma LeY,. ' __ · . 

l / , 

Que esta Dire(:ción General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y r.es2_1ver ftiiP pte~entadQ por el Regulado. qe cónf.C?r;midad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción V¡l del Regl_gmerito Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de llroteGdón al Medio Ambiente d~l Sec;tor. Hidrocarburos. 

l - -
~ 

Que el dfa 21 de agosto de 2017 el Regui'J,do, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha junio de 
2 O 17, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, L, 
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V. 

VI. 

VIl. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 
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mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA. 
relacionadas con el Proyecto. 

~ . . , 
Que el artículo 2 8 de la ~ey Geoeral del E~ui libri0, EcdlógiCG.l y la Prqt ección al Ambiente establece 
que la evaluación d~l ·¡mpa'ctb ambiental és el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones· a ,que· s·e ~~ujetará la realización-de obras y' actividades que puedan 
causar deseqwilibrio ecológko o rebasar los límite·s y condiciones ·e-s·~ábJecícios·en las disposiciones 
aplicables para pro¡ eger el ambiente y preser·var y restaurar lgs ec'osisterpas, _;;¡. fin de evitar o 
reducir al mínim·o ·sus efectos- negativc~fs s()lgjre el meaie ar!lbi~n~te-. para 'ello!_en los casos en que 
determin'e el Reglamento que alrefe.~to s.e expitla. t.¡ui~n·es pretendan .llevar .a c-abo alguna de las 
siguiente-s obras o actividac;jes. r_equeriráh p'rE;!viam~nte la autorizatióh en materia de impacto 
ambiental de la Secret-aría: · · 

11.- to.'a.uiliia del petróÚ:o. petroquímica. química, -siderú'rgi~a. papelera. azucarera, del cemento y 
eiéctrica; • ' 

1 - 1 ' . 

,Que el artículo -3J de la L'ey General del Equilibrio E.c0lógito y la Pmt'eó;:ilfln ai\_Ambiente establece 
l en la}racciór~ U que la realización de las ·obras y actividades a que se r:efieren las1 fracafone~ 11 a XII 
d~ l-artículo 28, regu~ritá!lla presemtación ee yn irtfqrme preventiV~ y n® ~na rnani~est_ación de 

¡ ~~impatto ambien~al, cua'fldo existan mormas OfiGiales me:x:ic~nas U otr9-s pispG>Sicjones que regulen 
las eh,isiones, las·descargas.-el aprovechamielílt0 · ~e re,éur.ses naturales 'y, él"l generál. tomos los 
impactos ambientales relevantes-que p_ueoa'A producir las 0hlras ~0 actividades. 

/ . 1 e • :_. ~ • 1 ' ' l , • . 1 

Que-el artículos_, inGiso·o), fraccióñ-lX. dei•RJglafTlEtnto ~e . l~ L~.y Y,en$Fa19el Ef:]uilibrio Eaelógico 
y la Protección .. al Anibiente-·en Materia de Evalwi:!Ció'r del -IMt>~d:o Ambiental ~stable.~e que 
qui~t1t2S pretendan' ll ~v-ar a 1 cabo alguna de laS Si~uientes obras .O ac::tividades. 

1 
requerirán 

pre_viamente la autotízadón 'd,e la Secrefarj~ eR m;~t_eria de·i~~~-c;:~O; arnbtental: 

D) ,.xcrlvldAoEs DEL SECTORJHIDROCARBl:JRG&: - - / -= -----=_ , 

IX. Construccipn y operación de instalacion~s 1 p"ara la prodyc~iolf. transpor~e. almacenamiento, 
distrii:Juci@IT y ~peodjo::al público df.petrolfferos~y 

- - ' • 1 
( ' \ ., , 

Que el artículo 2 9 del ~eglamertSó de 1-a ,Le_y G_~ner.~ l del Eqy_ili8rio tcológi.co y la Protección al 
Ambiente en Man~·rfa de Evaluación del lmpa~t~ Ambiental estable~ en la fracción 1 que la 
realización de las obra-s -y· actividades a q·wé se, r,efieren el art;{ci:JJo~~del mismo ordenamiento, 
requerirán la present ación de un 1nf0rme PFeventiV.§! Ctland0 existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emis!one;s, ·las. descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

P' . d * agma 2 e 9 

Melchor acampo No 469, Colonia Nuev11 Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mexic:o 
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•¡ il •l p,l f :. bt.l~ 'Agenct~ ti~ ~e8url.!ad, Enerur.1 y Amh1ente' con'o p~n:e dl' '.U ld~nr•d~d ln~rirucionJI 
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Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alrVácenamiento y expendio de dié-sel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de ene; o dé 2017. 1 1 

Que el obje~ de la NOM-005-ASEA-2016 consiste e"n establecer las especificaciones. 
parámetros y r~qiJisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridác:l Operat iva, y Protección 
Ambientar que s_e 1deben cumplir en el diseño. construcción; operación y mantenimiento de 
Estaciones de S,ervicio para almacenamiento y expendio de dfésel y gasolinas. 

\ . 
Que en el Anexo 4 él~t la NOM-005-ASEA-2016 referente a' la gest ión ambiental, se desprende 
que para el desarroiiQ d.e l~s at;:tividades referidas en la N0rma. el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitig~ción yf o aompensación de lbs impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

1 

Que se deberá G:umplir con las especificaci0ne~ de Diseño y Construccién de la NOM-005-A~EA-
( 201~ que establece que previo a la construcción se· debe c'ontar con los permisos y 
autorizaciones ~egulatorias requeridas por la normatividad y legislació'n local y/ o federal. 
incluyendo el impacto ambient-al y los diferentes análisis d~ riesgE> que sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposrciones se eocuentran las de del imitación~ respecto a distancias de 
seguridad a element0s externos. en predios urbano$, p~oblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sondeEJS no menores a 10 metros para determinación 
c:Je manto freáti~o . pozos de qbservación, pozos de m'onitored. sistemas de recuperación de 
vapores, mediclas de seg11ridad eh caso de derrames de ~Gmbustibles, medidas de herm~ticidad 
neumática en tod0s los sistemas. 

J 

Que de~ivado de lo anterier, y mn el cumplimiento de la-NqM-005:-ASEA-2016 s.e regulan las 
emision-es_. las descarga~ . y en ge!íleral. todos los impa( tos ampieAtales relevantes que puedan 
producir la cÓnstrucción y operación de iflstalaci<>ft~s para -el expendio al público de 
petrolíferas Ee~taaiones de s.ervicio 'de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales signifif53tlivos, si se consiaera que la ubiqción pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbana_§. ~ inQHstriales, de equipamlent9 uroanq e_.:.de· servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. e'Statales. 11jlunicipales y 1 o focales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por le q.ue esta Direcci4n Gener-al de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artrculo's 31. fracción 1 de la Ley General del Equilibrio f 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; + f 

Melchor Ocampo No 469 Coloni<~ Nueva Anzurcs. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciltdad de México 
Teléfono (+52.55) 9J .26.0l.OO - www.f!S C~o.gpb.mx 

La Ar,encla Nacional de s~curld.~d lnd11<trlal y de P1 ot¿cci6n JI Medfo Ambl~me del Sector Hldroc~rbt~ro~ ln111b•en ullll t .t el nerli111mo "ASEA" 
•¡ las pala01 3S • A[lPOCia de S~JUri\IJO. (Ot!f ~l3 y 1\mllle~ l t! ' CónlO pJrt~ de >U ftlentldild ln•t iiUCÍ~IMI 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proct::de a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. . · 

1 
...... ' 1 

XIII Q 1 d . . ' " ct ' t ' 1 1 b" ! '.', " rl 1" ' 
1 

t" .~d ' j . t 1 p t . ue por a escnpc1on; ·cara . ens rcas y_ u J C~KIG>OJ..e as ac w1 au=s que 1n egran e royec o, 
éste es de competéncia fe_der(}.l en-m-ateria de evaluación de.iQlpi!J.c~b añlbi~ntal, por ser una obra 
relacionada con la operación de instalaciones para ~1 almacenamieQ'tg, 9tstrib.t,Jción y expendio al 
público de,..petwlífe;ros, tal y como lo dispGnen l~s· artículos 2ª-_ fracció,h 11 de la_ ley General del 
Equilibrio Ecoló'gicó y la Prote'Cdón al Ambienté (lGEEPA), y S inCiso 0), fracción IX del 

,. - . 1 " ' .. • ..,... . -. '\ . r 

Reglamento de' la Ley General• a el ~quilibl'iO ÉC(Jiégic9 y la ProtecGión ?1 AITiQierite en materia de 
Evaluaci0n de lmpaé:tQ Ambiental CREIAO. asi'Q_JJsmo sé l?'retende desarrollar, uiila actividad del 
sector hidr.Ócarburos .de C<ln'formidad Gon lo sef.ialado en el ar.tít.UIGJ 3, fracción 'XI, incis0 e) de la 
Ley d.etla Agencia Nacion~ÍI qe.' Segut.ie~r;llnd~:~striál·y de Pr0tetci0n al M~dip .Ambl~rité del. Sector 
lrlidrocarburos, al tratarse del almarren~miertm,; disfribudón y ex'penElie)al publico de petrolíferos. 

XIV. Qu:. ei/Re~~~~~o manifiesta en el c¡:~pítulf> "9.e i1~P-, 9t1é ~1 P_~oyec~~ se. en~ue,ntra en'ep~raciones 
( d(;sa9 el ai\lo !19 9 3 y que, de acuerdo 1COI\l el Permiso de Expendio ·de Petr.ollferos en ·tstacjones 
.,.-de-:Servicio No. PL/11378/EXPAES/201.5', ·otor-gado por la Corr1 isió'n 1Reguladora\ 3e t:ríergía 
{CR~>. inició operácidn~s eLQZ de ~nerÓ de 19~3 y se otorgó el n~mer0 de estaci6n de ~ervicio 

1 
por PEMEX E0376·&. DerivadG')de la· presente il:lformacrión, se ad01ierte 

1 due 1el ProyeC:to, no 
~c¡r~e ~tó co_nt-ar con\ ~utpriia~i6n ·~-~ \rlf~t~ria' c;Je inppJ~c~o . amb~~nt?l. ·Rar~ .las 'arb~id,a~es 
reah~adas, la cual le es a(i>hcable ·e.eb.rao~ q~e.la l.:ey. Estatal del Equ1l1bnd Ecolog1co y Proteccrón 
al lAn:lbiente del Estado de Jaliséo,' se cie( retó.1en ~1 -añ,O de i 9~8 9". ' . ¡ 1 -

-) 1 1 . 
DescFiP._ci~n del Proyecto 

1 
J J "- ~ ' 1 1 , ',l 

\ 1 ~ . 1 , - - -=; 
XV. Un~ v,.ez analizada la iñ·forma_Glón-prt sentaEld y,de acuerd~-mn. lo m;nif~~tado por e! Régulado, 

el Proyectó consiste en la oper:adÓA-y' man.tenimientci de-una estación de servido en zona 
urbana, ~on! almace"~armien..to tb~al 'de~28_ó,bdo 11itros" áe como:ü&!Tble, dístribJiaos en cinco 
tanques de almacenamiento, que-se de~crÍb>en a 1c.0o.tinuación: ' - r :;, · 

1 

\ . =-- 1 1 1 ... 

• Dos tanqu~ son}¿?-paciaad de, SQ~,OQQ y 60,QOp litro,s, p~r-a gasólí!Já. ]Ylagr.í,a ' 
• Un tanque con-Ea~a€i<;i~d dg 6~000 li~os pari!gªsolina ~r~~iy_rn · 
• Dos tanques con <;~paeíd~d ~~.e ~0,0,.,00 lijli(\>S ~fGI~ UQ_9:. _paxa di~el 

La estación cuenta con once-di~~e.ns'arló's dtihlei GOñ C_\:l~tro mangueras para la venta de gasolinas 1 
Magna y Premium, así como, con tres dispensarios con dos mangueras para la venta de Diésel, j 
teniendo un total de SO mangueras distribuidas, como se indica en el cuadro siguiente: 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anz.ures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P 11590, Ciudacl de Mexico 
Teléfono (+5 2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l3A¡¡~nc•a N<lcior.,l l de SQguri~ao Industrial v de Protecdón al Medio Ambteme d~l Sector H!drocarbttlos tcmblén utiliza el ncrónimo "ASEA'. 
y IJs p.11~brJs 'Agencia de 5egurld3d. Eneq¡l.l y Ambiente" CMIO ¡J~rrr. de suldent1d.1u hm•IUrJOII.II 
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Dispensario para el despacho de Combustibles 
No. de No. de No. de No. total de 

posiciones de mangueras para mangueras para mangueras mangueras 
carga por cad~ -Gasolina Magna Gasolina para Diésel 
lado \ Pr.emium 1 

-i \ 2 - 2 44 ' 
l . - - - .... 2 6 ~ 

" ,/ No. total de · so 
~ ,. ' .... mangueras 

r • ' 

Así mismo, para este Proyecto cuenta c0n los servicios p,rop[os de estación de servicio como 
son: oficinas. área de facturaciQn, cuarto de cQntrol eléctrico. cuarto de máquinas, bodega de 
limpios, cuá'rto de sucios. t ienda de GOiflVeniencia, tres lecales comerciales, sar.1itarios clientes, 
sanitarios empleados, plan(? eléctrica de emergenGia) área ver-d-e. estaGionamrento y área de 
circulación. · 

Para .el desarrollo del Proyecto se cuenta con una superficie de ~.020.32 m2, en un predio 
t 4bicaao en zona urbana. misma qble ha sido impactada· con anterioridad. ~1 Regulado in_di

1
ca la 

distribución de las superficies del Proyeeto. en la página 2 del Capítulo 111 deiiP. Las coordenadas 
1 

,-UTM;del Proyecto son: 
l 

DATUM Región 13 WGS84 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

Vertice 1 664274; 2284239 . 
- .V..éttice 21 ~-··,, 664330; 2te~36o 

Vértice 3 66it327; 2284275 1 
-_ .. 

Vértice 4 ( 
~ 664328; 2~8~~3_7 ~· "J -

V~rtice 5 :::-.= (~64?9'~; 2~42@6 - ··-;.s:-
1 

1 - -. 

El Regul~do ,e:st<lblece las-ni'edidas de mitigación y/o compensación en las páginas 44 a 52 del 
Capítulo 111 ~eiiP. En¡adic~ón a-lo anterior, esta DGGC determina que el ~egulado deberá cumplir 
con las med1das establepdas en él Anexo 4 deJa NOM:-00~-A-S~A-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. -

El Regulado incluyo un cronograma-de actividades para lasetapas de operación. mantenimiento 
y abandono en la página OS d·el eapítulo 111 del JP, por lo que esta DGGC considera otorgar un 
plazo de 06 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En 

Melchor Ocampo No 469 Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. ll.S90, Ciudad de Mé)(ico 
1eléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gQh.mx 

L~ Agcnno Nilcional ~e Se¡¡urid.~~ lndustr•al '1 dt Protección al Modio Ambicol~ d~l Sector Hidrocarburos ta,,lblen utlllla el ,¡ cro¡~imo "-\S(A" 
·,·las p ,ll~m~-. "Ar.enci~ de SI•P.IIridad. ln•'rr.l,, y .&.mblente' r.oma parte de ~u ldemtd-1d ln~tlti•Clonal 
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razón que el Proyecto inicio operaciones el 07 de enero de 1993. El plazo otorgado iniciará a 
partir de la notificación del presente oficio. . ·-
La información de las cara~cterístTcas de las obras ¡:.¡ermane~tes se describe las páginas OS a 10 
del Capítulo 111 dei iP.. ' 1 · , . " ...... 

, .- - 1 ... 
• ~. 1 

En apego a lo expu~o y~~ c?~orn;id~d con lo dispu7;to en los .arttcutos 2 8 frac<:_i~n 11. 2 9. 31 fracc~ón 
1 de la Ley General éJ~ Equll1bno Ecolog1co y la ProtecCion al Ambiente; 1°, 3 o"'frace~on XI, 4 °, so fracc16n 
XVIII, 7 fracción 1 de-.la l!ey de la AgenGia Nacional de Seguridad lrtdustrial y d,e Protección al Medio 
Ambiente del Sector, Hidrocarburos; 2 segundo párrafo.3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 i '3 ;3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológk-o 'y la f?rotección al 
Ambiente en materia de Evalu.aci6n del Impacto Ambiental; 4. fracción XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamekto Interior de la· Age'ncia Na_e2lonal d~,.Seg~:.~riaad Industrial y de Prótección al 
Medio A_rntlien'te del Sector HidrocarbuFOs, y·a lq Norma Oficial Me-xicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, con~trucc ión, operaciól) y r.nantenlmient.9 de EstacioAes de Ser'Yicio pata almacenamiento y 
expendio de diésel y_gasolina·s. esta DGGC 

1 

RE S lJ El V E: 
1 1 

PRIMERO.r Respecto a la operación y mantenimiento. es PRQCEDENTE la realización del Provecto 
denominado Estación ae Servicio "E03769 Motor-ola, con Ubic:a_ción en Avenida de la Patria No. 
15 70, Fraccriona~i~nto Mirador del Sol. Muni~ipio Gle Zapo pan, Jálisco¡ ya que se ajusta a loldispuesto 
en los artículos 31 fracción 1 de la Le.y Ger:~e.r.-a l del l:iquilibrio EGol0gico y la Protec<rión al Ambiente; 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracció:n 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio. Ec.ólógico y la Protección al 
Ambie:nte .en materta .de~v·aluat:iér) del Impacto f.mbientaJ; ai r~gufarsé.~er¡ la NOM-oos-ÁSEA..,.2016, 
Diseño, cbnstrucción, opera·ción y maAter:Jimiento

1 
eje Estac ien~~ de ?ervicio para almacena'miento y 

expendio de 1di~se l y gasolfnas; las ~misi!Jrles, ~~~ de.sGargas, el ~pro~~¡"e~~árf.lient0. 9e recur~os1 naturales y, 
en general. todos los impac..tos ambientales relevantés ElUe lás ób~.ás e activid~1des del Proyecto puedan 
producir. ~ 1 · - · 1 

1 
' 

1 ---:::- 1 --. -_ 1 

La presente Resoh.iGion «:¡.we se emite en referencia a los aspectos-ámbientales correspondientes a la 
operación y mantenimien~b de una estac:ión, d,e ¡Servici0 en zorrt~ urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolucion. _ .: 

,_ -;-· 

1 1 - -
SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señal.ad6 en el C:6ns1derando XV del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial dé esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016. Diseño. construcción, 

1 
! 
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operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del ~roye~to, el Re9ulado ,deberá realizar eL desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente eo ... el polígono del Proyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes. clej~nd9 ... el predio. libre de residuos de tode tipo y' regresando en la medida 
de lo posible a las cendiciones iniciales en las que se enco[ltraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Ag~ncia. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deber-á ñotificár que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho ¡!lrqgrar,na para que la DirecciG>n General de Supervisión. lnspecrción y Vigilancia 
Comercial verifique su cwm~limiento, debi,erído préseiltar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. ' 

TERCERO.- En caso de modifica,.ciones al P~o~ec~e. el Regulado. deberá cmn al menos 20 días hát:Jiles de 
anticipación ·a la ejecu\ión de las mismas\ pre-sEmtar la información suficiente y detallada que per'\lita a 
esta(autorldad. e11aluar si los P,retendidos carmt:Jims cumplen con las especifiGaciones de la NOf-1-00S­
ASEA:.2o16. Diseño. c;onstrucción, operación y mantenimiento de Esta~iones de Servicio para 
almpcenamiento y expéndi0' de aiésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos: ni rebasarán los límifes y condiciones- establecidos em las disposiciones jurídicas relativas a la 
proteGción al ambie)lte que le· sean aplicables. · 

' ' . 
CUARTO.- La presente resolución se refiere-exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio dei,Pr.oyecto que fue descrito, por lo que. la pJesente resolución no•constituye 
un permiso o autorización de inicio' de obras y/o actividades. ya que las mismas son c0mp¡etencia 
de las in·stancias estatale~; 0 eb su ca;o rl:iu.,nic_ipaie~r <!le ct>n'formidad con lo dispuesto en la 
Constituciones f?0líticas Estatales, así eomo en la legislacióa orgánita mur~icipal ·y de desarrollo urbano 
u ordenamiento terr.itorial, de las É_ntidades Federativas; asimismo. la pres_~nte re~olución n:0 reconoce 
o valida la legítima propiedad y /0 teneri'Ci~ 'de 11a ti.érra; por ló g~e . quedan a salviD lás acciones que 
determinen las autoridades federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 1 \ 

En este sentido, es obligaeioA:~el Regulado contar de maoerq pr~_via al ihicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autoriracionés. licencias. entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
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de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. entre otros. que 
les correspondan. - ~- -, 
La pres~n~e resolución no e~Sí~~ al~ R;g~l~df .. ~e 4pn~~r co;el ?ict~men técn.ic.o de operaci~n y 
manten1m1ento para la evallfaclonde •la conform1sad er.mt1do af ia e·stacloh de serv1c1o. por una Un1dad 
de_verifi~ación acreditadá. y ap5o~ada por-la_-Agencia, de acuerd; c~n lo1e'SÜblecido en el inciso 10.1 
qu1nto parra fa, de la-NOM-005-ASEA-2016. -_ - :: ...-- ~ , ., 

Asimismo. el Regulado deberá contar, con la auto~izaó(rn <de stJ Sistema de Adll'linistracrión de Riesgos, 
para dar curp¡:>limie_n.to a lo estable~eJlil en lg;s-~ISPOSIC/GNES a(Jrrinistr~1:ivas déN¿aráéter general que 
establecen, lo.s Lin~amientos' para ¡le ·c_bntorilieiaiQ[I• )mplementqción y au'tqiízación,fje--los Sistemas de 
Administ~a~ión dé Seguridaf}. !n~u~tr!al,_ ~e~wr¡iida,P¡ Opera tilfa' r Pr~tec~jón al MeGJio _Am~ie~t.~ aplicables 
a las actlvJd.ddes de f xpenello al Pu.bl1co Gie Gas Na turca]_, Dtstnbuc1on y fxgen'cilo al ·Pu/5/ico de Gas 
Licuado de PeÚóleo y de Petmlíferci>'s\ p~iliiicm"aa-:s eh edi>iario C!>ficíal de la Fed~rrildÓn el 1 ó ·dé j'unío de ( , ' • 1 , J } \ ) • • - \ 

2017. de colíl(ormidad con el pr-ogra.f'na .q~.;~e al efecto'expída la Agencia 
... 1 1 - . l\ ' 

QUI~TO.-'j\espect~ las obras y/o ac13ivÍdadeJ ~a i~iaiaqas.- esta resdluci6n no exi·me al Regulad,o del 
caba_Lci.Jmplimiento qUJe debr dar a los , Pro_(~e.dimi~n~os ·Ac.::lministr"ativ?s. ~e. rns.~eccion y Vigil~ncia ya 
inicia~os 0

1 

que se inieien po~ e~t-a Ageñti~en ejer-si~hr _de srus facultades, aper'¡lás de las s-anoiones 
administra ivas y del ejerGieio--deJas~accione-s cilliles y P.erales que resulten aplfpadles: por le> que el 
plazo p~r.a) ejecutar el Proyecto, ~~y.qs im'pad'O_s ~mbi~nMie~ han sid_o estable~idos en la bdesente 
resoll:J6i,6n, t omenzará a computarse una_v~z'fq~e,ra ñÓtifitadióñ Gie la mlsma s~rtá efecto. 

\ ,. - - . . 
1 

•. ~ 1 ~ 1 :-... ~ • • ! -
SEXTO., !la presente resoruc:ión a fªvor del Regulado'e.S pers.oAal; p.or lo qüe· de c;onfonmidad con el 
artículo 4;9 segundo p~rr:afo ~e,l R~glarnenro d~ la L~ey ~ene.Jal €1el ~qu ilibrio E~ol6gico y la Pv~tección 
al Ambient~ ~n r;nateria de ~yafuacién"qel.l rr¡paC,to ¡~m·~cent§l. el ÓJ"f l 9ispo·ne_j¡Je ·el Regulkdq deberá 
dar av]s.o _?.-'1~: ~pGc del cambio ..,de_ t~~l~ri~ad -de _la, Ji)r~septe,. en ·C-ªsó h~ qge esta ~!twaci<)n ocu~~a. 
deber a 1ngr;e:;a~ un <JCUerdQ_de ~oluntao,es· er-n~_l qu~-~e ~st~ªlezca dararn·elilte la ces!oF y ?ceptac1on 
total de los derechq~ y obliga¿i~n~~ de-:la !7J,is~q._ ~ _1 _ { , ____ ,-__ ·_ 1 J., 

SÉPTIMO.- Delá respGns.apili(;JaeJ obWtiva y\estriCt:a·em materia_ qe· Ttn pa~t~ 'a~bi.entál, se hace del 
conocimiento del Regulado, que d~ éonfG>rm~dad G~m la tey Ge~J_e_!=a! d~l. EqtJilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: la f.e.y General para la Prevenei6n-y Gestióñ:lnte·gr"al a-e los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables;_~~ r-€1s~GmsabÍ~ ~bjéti~amente oeJá e.ventual remediación por el / 
manejo de materiales o residuo·$ ~eligrosos. con ind~endencia .de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autor;i.zacJID'rl, .@,Casione danos al ambiente. a la Seguridad 1 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

~ 
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Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en.eiiP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la ·aplic-ación de la 'Ley General del Equilibrio 
1 ' • 

Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamenro de la Ley General dellquilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente er materia de Evaluación del Impacto· Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y ·reglamentarias en la· materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo esrablecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección' al Ambiente¡ mjsmo que podrá ser presentado dentr<D del término de quince días hábiles 
contados a partir' de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVE.NO.- Notificar la prese11te resolución' af C:L Hugo Bernardo Ch9ng Soto, Representante Legal 
de la empresa denominada Servicios GasolirJeras de Mé~k·o, S.A de C.V .. de conformidad con el 
artículo ·16 7 Bis de la Ley General del Equiliorio Ecológico y la Protección al Ambiente. ,. 
AT~NTAMENTE l 
EL~IRE~TO~ 

ÁLVAREZ ROSAS 

so responsable del papel, las c~plas de cónociiniMto de est~ asunto son re._mitid~s vía electrónica 

C.c.e. In&. ~rlos de Regules Rui~ Fun·es.- Director Eject¡tivo de la ASEA.4 Presente. - --: 
Mtro. ¡osé Lujs Gondlez González. ... Jefe.de la Unidad de'Supervisi6.n,lnspecci6n y Vigil;¡mcia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses 4ardona Torres.- Jefede la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Rará Clonocirníento. 
Lic. Alf~o Orellal'la Moyao~.el e de la Unidad de A~un[o~ Jurl¡jjcos de la AStA.- flara G~nóCimien~9.· 
lit. Javier Govea ·Soria.- Director General de 5UP.~rvlsi6n, Inspección y Vigilancia e6mt:rcial d~ la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente. 14JA?P 1 7)(()111 = 1 
!litácora: O~/IPA~66/08/l7 
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